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 Desde los primeros años de este camino, en lo personal se ha podido dar opinión 

respecto del actual Plan de Estudios, en muchas de las cursadas intercambiando ideas y 

posicionamientos con docentes, se han realizado presentaciones en Jornadas y 

Congresos, se ha participado activamente en la Asamblea de Estudiantes de Trabajo 

Social, espacio que hoy continúa aportando y por momentos sosteniendo el proceso de 

reforma curricular; intercambios con compañeros/as de grupo de investigación, y claro, 

una multiplicidad de charlas, de encuentros, con compañeros/as estudiantes en el cuarto 

piso de la Facultad de Ciencias de la Salud y Trabajo Social, todo lo cual, ha nutrido y 

potenciado muchas de las ideas que se han puesto a debate en esta trayectoria de 

formación personal. 

 Este trabajo, es una invitación a la reflexión conjunta, no intenta centrar sus 

esfuerzos en las situaciones que han imposibilitado la concreción de la reforma 

curricular, sino que pretende aunque sí de manera crítica y reflexiva, poner a 

consideración ciertas cuestiones que se entienden valiosas para el necesario y urgente 

proceso de reforma curricular de nuestra carrera.  
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 No quisiera dejar de agradecer infinitamente a quienes colaboraron en este camino: 

mis más sincero y eterno agradecimiento a mi familia que se han esforzado, incluso en 

mayor medida, que la personal para colaborar con el sustento de esta formación, con 

amor y apoyo del más profundo; a mi compañera Rocío por su amor y apoyo sincero en 

esta decisión de realizar una carrera universitaria, en paralelo al comienzo de nuestra 

relación a kilómetros de distancia, gracias Ro por todo; a mis amigos siempre presentes 

y comprensivos, leales que no son solo amigos sino hermanos que me dio la vida, hoy 

se suman algunos más en este este paso por la Universidad, gracias Nico, Cris. A mis 

compañeros de investigación del Grupo Fundamentos, Formación y Trabajo por el 

intercambio y el espacio compartido; gran agradecimiento a mis compañeros/as 

estudiantes tanto de la Asamblea de estudiantes de Trabajo Social, como aquellos/as que 

he conocido en la cursada, porque me han ayudado a tener una visión más abarcativa del 

mundo, cada uno/a con sus particularidades han hecho de mí, una persona más 

completa. 
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aprehender aquellas cuestiones no previstas que van surgiendo y que pueden arrojar luz 

sobre aspectos importantes de la temática en estudio.  

 

5. ESTRUCTURA DE LA TESIS 

La estructura que se pensó para este trabajo de tesis, contempla, además del presente 

capítulo introductorio, tres capítulos: los dos primeros constituyen la primera parte, la 

que se presenta como descriptiva respecto de las principales categorías de análisis, en 

tanto que el tercer capítulo se ubica en la segunda parte, realizando en esta, un proceso 

analítico en torno a los interrogantes y objetivos planteados con anterioridad, se espera a 

su vez, que tanto el proceso descriptivo como el analítico propiamente dicho, pueda 

generar aportes para la reflexión en el marco del proceso histórico de reforma curricular 

para la Licenciatura en Servicio Trabajo de la UNMDP.  

En el capítulo uno entonces, se realizará una aproximación conceptual en torno al 

currículum (posicionamiento teórico-político), su manifestación en una estructura 

concreta: el plan de estudios, se proporcionará a su vez una caracterización del actual 

plan de estudios de la carrera (contexto histórico en el que se diseña y se pone en 

práctica, estructura, división en áreas, etc.), se establecerá una definición acerca de los 

planes de trabajo docente (PTD), y se comenzará a reflexionar en torno a la categoría 

directrices curriculares, para poder indagar en torno a los debates actuales de la 

formación profesional en Trabajo Social, referidos a esta categoría.  

 En el capítulo dos se intenta profundizar respecto a cuáles son en la actualidad 

aquellas tendencias o matrices teóricas que predominan en los debates del ámbito 

académico del Trabajo Social, la relación de la profesión en su proyecto colectivo con 

los proyectos societarios más amplios, el lugar que ocupa la profesión en la división 

social y técnica del trabajo, y la aproximación a una categoría conceptual, considerada 

en mayoritario acuerdo profesional como nodal a toda formación en Trabajo Social: la 

cuestión social. 

 Ya en el capítulo tres, se señalaran las directrices curriculares que explícita e 

implícitamente están direccionando el área específica de la carrera, iniciando el proceso 

analítico que permita comprender la vinculación entre las asignaturas que componen la 

la misma, con el actual plan de estudios, con la propia área, y los nexos, mediaciones, 
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correspondencias (existentes o no) con los debates actuales respecto de la formación 

profesional en Trabajo Social.  

 Las reflexiones finales demarcan un posicionamiento académico-político, que se 

inicia en los primeros años de la carrera, y que ha sido motivación de interés y 

compromiso durante los años de cursada de quien redacta este trabajo. El 

acompañamiento de la Directora, Co-directora, Compañeros/as del Grupo de 

Investigación GIFFT, y el apoyo comprometido y afectuoso de los/as compañeros 

estudiantes que forman parte de la asamblea estudiantil, así como otros que no se han 

integrado a este espacio,  han fortalecido la motivación respecto del tema: todas las 

líneas que se presentan desde el inicio hasta el final se han realizado con profundo y 

sincero respeto para con la institución, pero sobre todo por la profesión elegida dentro 

del múltiple abanico de posibilidades inscriptas en la división social y técnica del 

trabajo: El Trabajo Social.          
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6. Operacionalización metodológica en torno a las directrices curriculares. 

 La operacionalización metodológica de las directrices curriculares en la 

estructuración de una propuesta curricular, como ya señaláramos, se haya determinada 

por los tres niveles de decisión (Político, Administrativo, Práctico), aunque fundamental 

y principalmente se ubique en el segundo nivel: el administrativo, siendo este el nivel de 

gestión del sistema educativo institucional, es decir, el aparato burocrático-

administrativo que dará legitimidad a las decisiones finales.  

Lo que caracteriza por tanto a las directrices curriculares es que establecen cursos de 
acción o ponen límites a los ya existentes. Para ello se amparan en el sutil ejercicio de la 
coerción que ostentan las jerarquías burocráticas en base a su respaldo jurídico. Un 
supuesto implícito en la capacidad jurídica de las directrices curriculares para orientar las 
prácticas es su localización en un nivel diferente de la práctica misma. Pero tampoco 
puede decirse que su materialidad se encuentre sólo en la norma legislativa porque las 
disposiciones sobre escolarización se muestran sujetas a gran número de mediaciones e 
intereses sectoriales contrapuestos (p. 42). 

Y agrega: 

Cualquier instancia administrativa, por definición, siempre tiene que cumplir fines que no 
ha establecido ella misma, ello no impide que, de cara al logro de estos fines, establezca 
metas u objetivos precisos para cada uno de los cursos de acción emprendidos. Las 
directrices curriculares apuntan hacia metas curriculares, pero sus fines no pueden derivar 
sino de una instancia política, fuente del poder delegado a la administración (p. 47). 

 Las directrices curriculares adquieren un alto grado de complejidad en la medida que 

su determinación, formalizada desde el nivel administrativo, tiene como función 

principal la direccionalidad de las metas curriculares, es decir, aquello que se pretende 

alcanzar con las prácticas curriculares. En ese intercambio, y bajo estas circunstancias, 

se generan un conjunto de mediaciones entre los diversos niveles de decisión de la 

política curricular: el político, el administrativo, y el práctico. El autor, nos advierte 

además que ninguna política educativa en general, y la configuración de una estructura 

curricular en particular, va a dejar de estar mediada por el contexto socio-cultural. Por 

último, esta política curricular deberá tener en cuenta el resultado de sus orientaciones, 

con lo cual el curriculum debe ser dinámico, y estar en constante evaluación: de esta 

manera se podrán detectar los elementos que podrían requerir de una modificación 

alternativa que supere un estado de situación adverso. 

 Es importante mencionar que Beltrán LLavador, utiliza el concepto directrices 

curriculares como dimensión que dará direccionalidad a la propuesta curricular, su 
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directrices se formularon explícita e implícitamente con el objetivo de direccionar la 

oferta académica de la Universidad referida al Trabajo Social. 

 Este cuerpo de directrices, elaboradas en período de dictadura militar, (este no es un 

dato menor, por cuanto resulta un período reciente, oscuro, siniestro, macabro), y al que 

como sociedad nunca debería retornarse, han guiado (y continúa haciéndolo) la 

formación de estudiantes que llevarán adelante el ejercicio de la profesión en base a 

tales disposiciones. Es necesario entonces, indagar respecto de qué directrices se 

debaten en la actualidad en el ámbito académico nacional, situación que permitirá 

comenzar a analizar si la direccionalidad del actual PE mantiene correlato con los 

presupuestos de sugerencias, consensuados hacia el interior del país. 

 

7. Ingresando a los debates actuales referidos a la Formación en Trabajo 

Social: aportes desde F.A.U.A.T.S y señalamiento de directrices 

curriculares de las Unidades Académicas de Trabajo Social al interior del 

país. 

La formación profesional de los/as trabajadores/as sociales ha sido y continúa siendo 

un tema de singular importancia hacia el interior del Trabajo Social, entendido este 

como trabajo o profesión inscripta en la división social y técnica del trabajo. Es así, que 

existe una vasta bibliografía referida a la temática, desde libros, artículos de revista, 

presentaciones en congresos, jornadas, charlas, plenarios, etc. cada una de las cuales, 

expresa una particular forma de entender la profesión, como así también de considerar a 

la sociedad en sus múltiples dimensiones. Con lo cual, los debates en torno a la 

formación profesional lejos de ser armónicos, son complejos dada la diversidad de 

posicionamientos referidos a proyectos profesionales/proyectos societarios, situación 

que obliga a consensuar el debate respetando el pluralismo y la diversidad de las 

posiciones establecidas. 

El acercamiento hacia los escritos que refieren a estos debates, posibilitará una mejor 

comprensión de la temática que se intenta investigar, siempre pensando en la 

posibilidad de establecer directrices curriculares que aporten al debate sobre el proceso 

histórico de reforma curricular para la Licenciatura en Trabajo Social de la UNMDP. 
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propuestas para la direccionalidad del proyecto de formación, son retomados en cada 

una de estas experiencias como contribuciones válidas a la hora de fijar acuerdos 

estructurales de los nuevos planes de estudios.  

Estas particularidades y/o singularidades (cuya aproximación es recomendada por 

F.A.U.A.T.S para profundizar posicionamientos), da cuenta de los diversos marcos 

político-institucionales, la conformación de diversos actores, en síntesis distintas 

personas  organizadas, agrupadas o no (docentes, graduados, estudiantes) con intereses 

diversos, que necesariamente deben intercambiar posiciones, fijar acuerdos, para que el 

objetivo último de mejorar la calidad educativa a partir de la actualización de la reforma 

curricular, sea cumplido.  

Existen varios puntos de confluencia entre los aportes documentados por 

F.A.U.A.T.S y las experiencias sintéticamente descriptas,  a saber: en todas ellas se 

plantea la necesidad de unidad entre docencia-extensión-investigación, entendidas estas 

dimensiones, como totalidad. La actualización de conocimientos debe gestarse a partir 

de la configuración de perfiles críticos respecto de la dinámica societaria en general y la 

profesión Trabajo Social en particular. Se reafirma la condición interventiva de la 

profesión pero en interacción con la investigación como constitutiva de la formación y 

del ejercicio profesional, es decir profundizar la vinculación entre teoría-práctica, estas 

no pueden entenderse como dicotomía. 

Se propone la revisión y actualización de las normativas vigentes explicitadas en las 

incumbencias profesionales, necesidad de superación urgente de proyectos 

direccionados en anteriores períodos históricos, particularmente la década de 1980 y 

1990 y que se manifiestan en perspectivas metodológicas de intervención fragmentada, 

como los métodos de caso, grupo, comunidad. Se proponen trayectos de formación a 

partir de directrices que resuelvan los problemas de superposición, repetición, 

fragmentación de contenidos, en algunos casos, se cuestiona la prevalencia de 

determinadas asignaturas como psicología y derecho. 

Las orientaciones que guían estas experiencias dan cuenta de la aceptación en torno a 

una direccionalidad proyectiva procesual en que la profesión sea entendida como 

totalidad a partir de la apropiación dialéctica entre sus tres dimensiones constitutivas y 

constituyentes: la dimensión teórico-epistemológica, ético-política y metodológica y/u 

operativa-instrumental, dicha formación no puede ser acrítica de los procesos más 
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amplios de configuración societaria, así como de la profesión Trabajo Social, pero se 

requiere que este perfil crítico del/la futuro/a trabajador/a social se construya a partir de 

la apropiación de los diversos posicionamientos y perspectivas que hacen a las Ciencias 

Sociales, y del Trabajo Social como parte constitutiva de las mismas, por lo cual el 

pluralismo de ideas es eje transversal en cada uno de estos procesos. 

Un proceso histórico de reforma curricular debe necesariamente confluir en el debate 

y el consenso de ideas. Los diversos actores de cada unidad académica que se 

propongan un horizonte de transformación deberán estar guiados por estas premisas, 

dirección única capaz de confluir hacia el desafío propuesto.   
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CAPÍTULO DOS 

EL DEBATE CONTEMPORÁNEO EN TRABAJO SOCIAL. REFLEXIONES 

EN TORNO A SU FUNDAMENTACIÓN.  

Sinopsis: 

 Los cambios estructurales que se presentaron hacia comienzos de la década de 1970 

han producidos modificaciones significativas hacia el interior de los Estados Nación en 

la mayor parte del globo, repercutiendo en las diversas dimensiones que hacen a la 

realidad social. A partir de ello, diversos autores representantes de la Teoría Social, han 

realizado sus interpretaciones respecto del actual contexto. El Trabajo Social no ha 

permanecido ajeno a tales debates, y es particularmente esta etapa de la realidad socio-

histórica, la que representa, diversas posiciones que dan cuenta de las distintas formas 

de entender la sociedad en su conjunto y la profesión en particular.   

 Dicha diversidad, ha dado lugar al intercambio de ideas, de conceptualizaciones, 

conformando lo que algunos autores llaman el debate contemporáneo en Trabajo 

Social. Este capítulo intentará realizar aproximaciones en torno de qué significa tal 

debate, cuáles son las tendencias que se expresan hoy hacia el interior del colectivo 

profesional. A partir de ello, se conceptualizarán - algunas de las - categorías centrales 

de este debate, porque el trabajo investigativo se refiere a la formación profesional, al 

diseño curricular, a su direccionalidad político-pedagógica, pero no de cualquier 

profesión, sino particularmente de la propuesta que ofrece la UNMDP para la 

Licenciatura en Trabajo Social.  

 Entender la importancia del respeto a la pluralidad de ideas, el intercambio que 

necesariamente debe darse sobre los proyectos profesionales y su vinculación con los 

proyectos sociales más amplios; así como la comprensión sobre los fundamentos del 

Trabajo Social desde sus inicios, han sido elementos guías que profundizarán 

conocimientos para realizar, en el último capítulo, un análisis más enriquecedor de la 

situación actual en materia curricular de esta Unidad Académica. Estos elementos no 

han sido seleccionados de manera ingenua, por el contrario, los mismos son 

consensuados como de interés para la formación profesional hacia el interior del 

colectivo profesional del país, como así también, en los hermanos países de América 























http://fauats.blogspot.com.ar/p/documentos.html
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SEGUNDA PARTE 

 

Si negar el pluralismo lleva al despotismo, por un lado, la mera 
 expansión del pluralismo, sin la presencia de una  

voluntad colectiva, al multiplicar intereses privados y  
al coagular esos intereses privados, puede llevar, por otro, al 

corporativismo. Este es el ideal del pensamiento neoliberal  
contemporáneo, que hoy tiende a tornarse, infelizmente, hegemónico  

en nuestro país. El corporativismo afirma la idea de  
que cada uno debe luchar por sus intereses y que los  

resultados dependen de la capacidad de organización de cada  
particular. En esa propuesta falta un proyecto colectivo de  

sociedad, que subordine los distintos intereses privados  
a un interés público mayor. 

 
Un pensador crítico en una sociedad burguesa. Carlos Nelson Coutinho 
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CAPÍTULO III 

APROXIMACIONES ANALÍTICAS REFERIDAS A LAS DIRECTRICES 

CURRICULARES QUE COMPONEN EL ÁREA ESPECÍFICA DE LA 

LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL DE LA UNMDP. EN BUSCA DE 

APORTES AL NECESARIO PROCESO DE REFORMA CURRICULAR.  

 

Sinopsis 

Preliminarmente se han señalado de manera aproximativa, categorías conceptuales 

que remiten a prácticas de formación profesional. La dimensión investigativa de esta 

tesis, se sitúa en el campo del currículum entendido este como un campo complejo, que 

en mayoritario acuerdo supera la simple estructuración de asignaturas a partir de la 

implementación de un plan de estudios. Este campo, reúne dimensiones que van desde 

aspectos pedagógicos, administrativos, culturales, económicos, institucionales, 

contextuales, etc. y es por esta razón que toda propuesta curricular, es además de 

educativa, una propuesta política con direccionalidad orientativa en las formas de 

entender la profesión y la sociedad, la cual se organizará en base a un diseño curricular 

concreto: el Plan de Estudios.  

 El desafío propuesto, remite a la posibilidad de señalar las características que 

presenta la propuesta curricular de la UNMDP para la Licenciatura en Trabajo Social, 

particularizando en torno a las directrices curriculares que se hayan establecidas en las 

asignaturas del Área específica de la carrera de grado. Esta caracterización, permitirá 

iniciar el proceso de análisis en torno, a si la propuesta vigente, mantiene correlato con 

los debates actuales en torno a la formación profesional de los/as trabajadores/as 

sociales, cómo interactúan los objetivos y la bibliografía propuesta en los PTD de las 

asignaturas del área, con el perfil profesional, las incumbencias profesionales y con los 

objetivos del PE vigente, con los objetivos de la propia área, y con las propuestas 

actuales en torno a la direccionalidad del proyecto académico, entendido este como 

proyecto colectivo, que respetando las singularidades de los contextos institucionales, 

permita el acercamiento hacia lineamientos curriculares básicos, que ya han sido 

debatidos y acordados en organismos que conjuntamente profundizan esfuerzos en esta 

dirección.  
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otras disciplinas hacia el interior de las Ciencias Sociales. El propósito curricular de 

generar procesos de intervención concreta en la realidad social desde los parámetros 

estructurales del PE, se efectivizaría entonces de acuerdo a parámetros que no son 

propios del área, siendo las asignaturas del Área Psicosocial las que de manera explícita 

proporcionan los insumos para la formación del área específica, la elaboración de un 

marco teórico de referencia, y contenidos interdisciplinarios para el proceso de 

formación profesional.  

Sin embargo, los Talleres de Práctica Integrada, lejos de ocupar una posición 

secundaria, receptora de insumos que desde otras áreas se proporcionen, son el eje 

vertebral de la carrera, tal como se manifiesta explícitamente en varios de los PTD del 

cuerpo curricular que conforma esta área, siendo estas asignaturas las que mayores 

esfuerzos han realizado por modificaciones que signifiquen actualización formativa, 

ante el anacronismo del PE vigente. 

La vinculación no explicitada en los elementos estructurales del PE no se 

corresponde con la importancia que adquieren estas asignaturas donde se explicita un 

arsenal de elementos teórico-metodológicos, ético-políticos, y operativo-instrumentales, 

todo esto sumado a la aproximación de la realidad social en nivel comunitario e 

institucional, siendo el corpus de asignaturas que mayor nivel de acercamiento ofrece a 

los/as estudiantes referidos a la intervención profesional. 

La pregunta sería entonces, ¿si son estas asignaturas las que debieran proporcionar 

elementos a la vez teóricos, a la vez prácticos, o si por el contrario el/la estudiante 

debiera incorporar al menos esos insumos teóricos desde el resto de las asignaturas? 

Esta situación es contemplada desde el PE pero bajo la influencia psico-social 

principalmente, u desde el propia área, a partir de parámetros administrativos, con lo 

cual, los Talleres de Practica Integrada, así como el espacio de Supervisión, en base a 

medidas normativas, han direccionado su aporte, tratando de efectuar la vinculación 

teoría-práctica desde la práctica pre-profesional misma, alejándose de los parámetros 

estructurales del PE, y siendo propósito explícito de sus PTD la integración de las 

dimensiones teórico-metodológica, ético-política y operativa-instrumental. 

Cada asignatura que componen el corpus referido a prácticas pre-profesionales da 

cuenta de la particularidad/singularidad que cada cuerpo docente efectiviza, sin 

embargo, las argumentaciones explicitadas en los PTD, mantienen un mayor nivel de 
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produce una real desvinculación con los elementos estructurales del PE, ya que en estos 

no se explicita que sean estas asignaturas las de mayor relevancia para la formación 

profesional.  

Las experiencias pre-profesionales no son explícitamente tenidas en cuenta desde el 

perfil profesional, como así tampoco desde los objetivos del PE, los propósitos 

curriculares y de área del Área Específica refieren a dimensiones que ya son 

contempladas por el Taller de Práctica Introducción, no existiendo una dirección clara 

en cuanto a la efectivización de la práctica en territorio. Ingresando en los contenidos 

mínimos de estas asignaturas, se observa con claridad, que cada uno de los puntos 

establecidos refiere a dimensiones constitutivas del método de intervención profesional 

y la profundización respecto de los diversos momentos, etapas, o fases según el 

posicionamiento teórico de los autores.  

La cantidad de puntos relacionados a la puesta en práctica del proceso metodológico 

en los espacios de los Talleres de Práctica Integrada desde los contenidos mínimos, es 

ampliamente superior que cualquier otra dimensión (teórica, ética, política, operativa, 

instrumental)53, siendo el punto final de estos contenidos mínimos las diversas 

categorías que hacen al proceso de sistematización. Una práctica interventiva 

fundamentada desde el ejercicio metodológico que encuentra como punto final, la 

sistematización de la misma, en un informe descriptivo respecto de las actividades 

desarrolladas.  

Es interesante observar como en cada uno de los PTD según proyectos (Batán, 

Parques, Polar), se realizan claros posicionamientos teórico-metodológicos, ético-

políticos y operativo-instrumentales que se reflejan como dimensiones constitutivas del 

proceso de enseñanza-aprendizaje y como horizonte en el desarrollo de las actividades 

                                                                                                                                               
práctica pre-profesional con lo cual la iniciativa fue rápidamente signada de corporativista y hacia ella se 
levantaron múltiples declaraciones de inconformidad tanto desde el claustro docente como así también el 
claustro estudiantil representando por la conducción del centro de estudiantes de aquel entonces. 
Llegado el año 2006 se encuentra documentado un ante-proyecto orientado a la reforma parcial del plan 
de estudios vigente con relación a la práctica integrada. Dicha iniciativa fue elevada a Secretaria 
Académica de la Facultad, por dos docentes. Fundamentando la necesidad de reestructuración de una 
asignatura que venía funcionando con parámetros establecidos en el año en el año 1995, se pone a 
consideración este ante-proyecto diseñado por las docentes mencionadas. Luego de sintetizar la 
fundamentación del cambio, las particulares realizaron una propuesta operativa que diera efectividad a la 
modificación parcial.  
Por citar dos ejemplos concretos. 
53 Los puntos referidos al proceso metodológico que se explicitan en los contenidos mínimos de los T.P.I 
son ampliamente mayores incluso que las materias metodológicas mismas.   
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dirigidas a los/as estudiantes. En los tres, se señala la adhesión a una perspectiva 

democrática, de respeto a los Derechos Humanos y de construcción de ciudadanía.  

En los objetivos propuestos en cada uno de los T.P.I se establece la necesaria 

vinculación entre teoría-práctica, la reflexión crítica, el trabajo integral con 

profundización de conocimientos según años de cursada, la puesta en práctica de los 

conocimientos propiciados en las asignaturas tanto del área específica como no 

específica, el corpus bibliográfico que se propone en cada uno de los Talleres es 

superador del enfoque metodológico, que con intencionalidad se estableció desde la 

explicitación de contenidos mínimos. Decimos con intencionalidad, por cuanto los 

elementos estructurales del PE, tienen una clara visión metodológica de la intervención, 

siendo (desde los contenidos mínimos) los T.P.I el lugar propicio para la puesta en 

marcha del método. 

Sin embargo, la bibliografía obligatoria de los Talleres incorpora un abanico de 

temas que son propios del Trabajo Social, entre ellos la cuestión metodológica, pero 

fundamentalmente, entendida como dimensión constitutiva en conjunto con la teoría, 

con los posicionamientos ético-políticos respecto de la profesión y de la sociedad, y con 

el arsenal operativo-instrumental entendido como conjunto de técnicas que hacen 

efectivo el ejercicio de la profesión. 

Los T.P.I se alejan de los elementos estructurales del PE, como resultado, existe una 

separación curricular y un distanciamiento de la direccionalidad del diseño curricular, 

sin embargo, los parámetros establecidos desde los PTD, así como las fichas de cátedras 

realizadas por los/as docentes, dan cuenta de una instancia superadora, donde puede 

desarrollarse un mayor nivel de intercambio respecto de temáticas que el PE por su 

propia estructura no contempla, nos preguntamos ¿Cuántas limitaciones existen en un 

proceso formativo que fragmenta dimensiones indisociables de la práctica profesional? 

hasta aquí resulta al menos dificultoso entender entonces ¿Qué es el Trabajo Social? ¿Es 

un proceso administrativo? ¿Es una práctica disciplinar inserta en un campo específico 

de acción? ¿Es una práctica de corte netamente metodológico? ¿Es una rama auxiliar de 

la psicología, de la sociología, de la antropología que pone en acción elementos 

específicos de estas disciplinas?  

El Trabajo Social es Trabajo Social, y como tal, requiere un cuerpo de asignaturas 

con esta denominación, sin fragmentaciones, sin división en sus dimensiones, que 
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5. Directrices curriculares del Área Específica, diálogo entre el actual estado 

de situación de la Licenciatura en Trabajo Social de la UNMDP y los 

debates actuales de formación profesional gestados a nivel Nacional. 

 Ya vimos cómo, el término directrices curriculares resulta de difícil aprehensión, 

especialmente hacia el interior de la profesión Trabajo Social, teniendo en cuenta, que 

es una categoría conceptual mencionada en muchos documentos referidos a formación 

profesional, pero resultan, al menos escasas las definiciones conceptuales, la 

operacionalización de la categoría, etc. Tampoco FAUATS se posiciona claramente en 

definirlas, sí de señalar aquellas direcciones directrices que debieran guiar (al menos en 

forma básica) la formación en Trabajo Social. De las experiencias realizadas en otras 

Unidades Académicas del territorio Nacional, una sola las define conceptualmente 

(UNLP).  

 Por tal motivo, se tomaron en consideración los aportes de Beltrán LLavador, autor 

que realiza un estudio más exhaustivo en torno a esta categoría; la que por su propia 

configuración, se torna compleja en la medida que se gestan en un nivel (el 

administrativo) distinto del de la práctica misma. Con lo cual, es necesario la 

participación de los actores implicados tanto a nivel gestión institucional, como así 

también cuerpo docente, estudiantes, graduados, etc. para que la direccionalidad del 

proceso formativo se construya en base a acuerdos consensuados, previo debate e 

intercambio de posiciones, que generen las mediaciones necesarias, evitando que la 

direccionalidad del proceso formativo desde la configuración de los elementos 

estructurales, se gestionen solo desde las decisiones que el cuerpo administrativo de 

turno realice en base a sus propias concepciones, tanto de la sociedad, como de la 

profesión. 

 Esta concepción, se aleja de las posiciones que entienden al curriculum como la 

simple estructuración de asignaturas, que de manera lineal, direccionan el proceso de 

enseñanza-aprendizaje. Por el contrario, es ingenuo negar los múltiples intereses 

políticos (en tanto forma de entender la sociedad y la profesión) que se contraponen en 

el diseño de una propuesta curricular, y que en cierta forma podría explicar, por qué las 

modificaciones de planes de estudios, y particularmente el caso que nos ocupa, pueden 

tardar muchos años en efectivizarse. Situar bajo estos parámetros la reforma, nos obliga 
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a direccionar el proceso como instancia superadora y de vanguardia en la formación de 

futuros/as trabajadores/as sociales que hayan decidido a la UNMDP como institución 

formativa. 

 De ahí la importancia de sumar los aportes y experiencias que a nivel Nacional se 

gestan, ya hemos señalado algunas características que presenta una parte de la estructura 

actual del PE, iniciaremos entonces el diálogo con estos aportes y experiencias, para 

poder pensar hacia donde direccionar el futuro. 

 

6. Ingresando a los debates. Diálogo entre las directrices curriculares del 

actual PE de la UNMDP, FAUATS y otras Unidades Académicas del país. 

 La desactualización del PE vigente para la Licenciatura en Trabajo Social de la 

UNMDP, produce hoy, particulares situaciones que son propias del anacronismo de la 

propuesta, en tanto su diseño se remonta treinta y tres años atrás. La direccionalidad del 

proyecto político-académico que por aquel entonces se gestaba, a partir de la 

configuración de un cuerpo normativo, dio lugar a un conjunto de directrices 

curriculares, que en la actualidad, se presentan difusas según los parámetros 

constitutivos que se intenten analizar. 

 La aproximación a un área concreta del diseño, nos permite visualizar por un lado, 

una perspectiva bien definida de la profesión desde los elementos estructurales del PE 

(perfil profesional, incumbencias profesionales, objetivos de la carrera), que se 

efectivizan en algunas asignaturas de dichas áreas, no así en otras. Esta situación, genera 

una notoria desvinculación entre las asignaturas de la propia área, que se hace extensiva 

a las tres áreas restantes, y que como resultado, produce un rompimiento de las 

directrices curriculares base, sin la actualización de un nuevo cuerpo de disposiciones 

que redireccionen el proceso formativo. 

 Por otro lado, la estructura misma del PE, presenta un conjunto de inconsistencias 

graves respecto de las modificaciones más recientes, como por ejemplo, el cambio de 

nombre de la carrera (hecho que consideramos transcendental), no hace más que dar 

visibilidad al anacronismo reinante, basta mencionar, que si bien se modificó la 

nomenclatura a nivel institucional, como así también la nomenclatura de la titulación, 

todos los elementos que hacen a la estructura propia del PE, continúan asignando el 
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psicologizantes y moralizantes, en base a moldes metodológicos ya considerados 

obsoletos para intervenir en esta realidad, y que incorpora en su área específica 

parámetros de nivel administrativo o gerencia social. 

La sociedad ha cambiado desde el diseño del actual PE, hemos observado como las 

disposiciones normativas que dan direccionalidad a esta propuesta lejos están de 

incorporar las tendencias teóricas que son puestas a consideración en el debate 

contemporáneo del Trabajo Social, situación que pone serias limitaciones a la 

comprensión de los contenidos formativos, en la medida que dichas tendencias 

comienzan a identificarse (aunque en proporciones mínimas) en algunos de los PTD de 

las asignaturas del área, pero desvinculadas de los elementos estructurales del PE, dado 

que no están contemplados como dirección del proceso. 

En estos más de treinta años, la sociedad se ha complejizado, la profesión incluso se  

abrió al debate respecto de intentar comprender el lugar que ocupa en la misma, 

posicionamientos críticos comenzaron a gestarse hacia el interior del colectivo 

profesional, y la UNMDP mantiene serias limitaciones para el ingreso a este debate 

dadas las características de su PE. Nos preguntamos ¿la postura histórica crítica de la 

que habla Montaño, es contemplada en nuestra formación? porque es de marxismo de lo 

que esta tendencia nos habla, los estudiantes ¿tienen acceso una forma 

contrahegemónica de pensar la práctica profesional, y la sociedad en su conjunto? O por 

ejemplo, ¿Qué es el campo posmoderno, y cuáles son sus interpretaciones respecto de la 

sociedad y la profesión? 

 Es una realidad, que la profundización en torno a estas tendencias, se presentan, al 

menos de manera difusa en la UNMDP, en el sentido, que docentes comienzan a 

posicionarse frente a los/as estudiantes en base a tales parámetros, pero la formación 

que por un mínimo de cinco años guía a los/as estudiantes permanece preconfiguarda en 

torno a una tendencia que no supera el enfoque psico-social de la intervención. Los/as 

estudiantes entonces, solo pueden aproximarse a tales tendencias en base al mínimo de 

contenidos que se incorporan en los PTD, así como por iniciativas personales. Esta 

propuesta entonces comienza a resultar visiblemente cuestionable. 

De hecho, hemos referido a la importancia que tiene para la Institución Universidad 

el pluralismo como principio rector que debiera ser trasversal a los procesos formativos. 

Pluralismo significa, confluencia en la diversidad, debate e intercambio de ideas, 
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posicionarse ética y políticamente respecto del ejercicio profesional, y de las formas de 

entender la realidad, en un profundo respeto por aquellos que tienen visiones distintas 

de las personales u corporativas. Pluralismo que hoy resulta minoritario en la UNMDP, 

en la medida que se continúe con una propuesta que no da lugar a tendencias teóricas 

claramente puestas a consideración en el debate contemporáneo del Trabajo Social. 

Pueden entonces existir cursadas donde docentes critiquen la postura histórica-crítica, 

básicamente porque los/as estudiantes tienen un acceso (extremadamente minoritario) a 

textos que la contemplen. O se puede hablar de complejidad habiendo leído los/as 

estudiantes solo, un capítulo de Morín o uno de Boenaventura de Souza Santos. O en 

todo caso, ¿A qué refiere la tendencia sistémica del Trabajo Social? Pareciera esto 

irrisorio, pero claramente no lo es. 

Es una formación sesgada, y como ya advertimos en capítulo I, la configuración del 

currículun o puesta en marcha de un diseño curricular, está sujeta a múltiples intereses 

que en la actualidad se presenta como urgente salvaguardar, siendo esta única vía 

posible de comenzar a desarrollar una verdadera formación pluralista que desde el área 

específica u llamase el trayecto específico puede superar la razón instrumental hoy 

presente bajo un ropaje psicosocial de la intervención, incorporando esas dimensiones 

directrices, que ha a decir de F.A.U.A.T.S, son indisociables del proceso de formación: 

teórico-epistemológico, operativo-instrumental y ético-político. De lo contrario nuestra 

formación, continúa siendo conservadora y altamente limitada. 

Para finalizar este capítulo, y en base a todo lo anteriormente señalado se realizarán, 

breves (y aunque limitados) aportes que se cree oportuno poner a consideración en el 

necesario e histórico proceso de reforma curricular. 

En principio la Licenciatura en Trabajo Social para la UNMDP, atraviesa un proceso 

innovador en materia de construcción y diseño curricular que merece ser siempre 

revalidado, la Asamblea Interclaustros es hoy un hecho concreto, resultado de la 

organización estudiantil que más allá de las diferencias y heterogeneidad interna, pudo 

defender argumentadamente la necesidad de construcción colectiva en torno a la 

temática. Hoy este espacio es un hecho y requiere el apoyo de todas las fuerzas que 

forman parte de la institución, y de todos los actores que por allí transitan, en la medida 

que se constituye como espacio donde cada uno de los claustros puede aportar al debate 

y la realización de propuestas concretas. Con lo cual, el cuerpo de disposiciones que 
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gobierno. Esta situación obliga a aunar esfuerzos por la construcción de un cuerpo de 

directrices curriculares que permitan comprender al/la estudiante el lugar que ha 

ocupado la profesión en los cuadros socio-históricos desde sus orígenes y cual el lugar 

que ocupa en la actualidad, situación entonces que nos remite a pensar la necesidad de 

análisis en torno de categorías conceptuales de singular transcendencia: Estado, 

Políticas Públicas, Desigualdad, Pobreza, Cuestión Social, Movimientos Sociales, por 

mencionar sólo algunas.   

El desafío está latente, y existe un contexto institucional de singulares características 

que hacen pensar que la reforma del PE es posible, cercana, además de necesaria y 

urgente. Resta entonces profundizar esfuerzos, sumar voluntades, consensuar acuerdos, 

debatir ideas; se requiere claro, compromiso ético y voluntad política, no solo de los 

cuerpos administrativos, sino de cada actor que forma parte del cuarto piso de la 

Facultad de Ciencias de la Salud y Trabajo Social de la UNMDP. 

 

CONSIDERACIONES FINALES 

 Iniciar el camino de formación superior nos muestra un horizonte que puede 

presentarse lejano; este recorrido por momentos dificultoso u arduo, se presenta también 

como gratificante y como posibilidad de acceso a nuevos destinos, que nos permiten 

seguir avanzando hacia la meta inicial. El paso por la Universidad es siempre 

movilizador por cuanto inscribe en la persona un encuentro con parámetros de 

conocimiento que tensionan los marcos de referencia hasta ese momento construidos. 

 En el presente trabajo se ha dado cuenta de una situación, que en lo personal fue 

fruto de motivación en esta trayectoria. Lo que en un principio fue un cuestionamiento 

acerca de ¿Por qué tenemos un plan de estudios de más de treinta años? se fue 

desarrollando hacia mayores niveles de complejidad intrínseca a esta situación, 

comenzamos a observar entonces, que la Universidad es un espacio profundamente 

cargado de tensiones, por cuanto expresa diversas formas de entender la realidad, el 

mundo, las profesiones. Es un espacio en el que coexisten diversos grupos de poder, 

algunos hegemónicos y otras que resisten y se oponen a tal hegemonía, y en este 

sentido, todo cambio institucional puede estar sujeto a múltiples determinaciones, que 
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muchas veces se presentan incompresibles para un gran número de actores que por la 

institución transitan. 

 La Facultad objeto de la investigación, y puntualmente la carrera que forma 

futuros/as trabajadores/as sociales, es un ejemplo claro de esta situación conflictiva por 

cuanto encuentra en el anacronismo del Plan de Estudios vigente un espacio que 

tensiona las relaciones internas del lugar. Estas tensiones continuaran siendo aún 

mayores en la medida que no se generen mecanismos de resolución de la problemática. 

¡Porque la situación es problemática! 

 Volviendo en la idea de entender la formación como una trayectoria, un camino, un 

proceso atravesado por situaciones tanto personales, institucionales, sociales, políticas, 

económicas, etc. este trabajo final de graduación expresa la intención de cambio que 

desde los comienzos de la carrera implicó la desactualización vigente. Porque somos 

privilegiados en la posibilidad de acceso al conocimiento de niveles superiores, porque 

elegimos una carrera con una fuerte impronta humanitarista, inserta en las 

contradicciones más profundas del sistema de relaciones vigente, y porque muchos 

iniciamos nuestros estudios con ánimo de que las cosas de algún modo cambien, como 

no levantar la voz, ya desde nuestra propia formación ante un situación que impone 

limitaciones respecto de parámetros más actuales y acordes a estos tiempos en materia 

de formación profesional. 

 El desarrollo del trabajo intentó describir las categorías conceptuales de relevancia en 

torno a la temática sentando posicionamiento en cada una de ellas, se ingresó a las 

formas de entender la realidad, la profesión, y los debates que hacia el interior de esta se 

gestan. Se tomó en consideración además una dimensión particular para el análisis, y se 

realizaron breves aportes para un necesario proceso de reforma curricular. 

 Si de aportar nuestro grano de arena se trata, este es el nuestro, el que con claras 

limitaciones, intenta sentar la idea de que los/as estudiantes somos actor protagónico en 

nuestra formación, y que nuestros esfuerzos conjuntos y organizados pueden aportar al 

desarrollo de la profesión, al mejor funcionamiento de la institución, y a nivel más 

general a transformaciones societarias enraizadas en mejores condiciones de vida 

humano-ambientales. El mundo se presenta con altísimos niveles de desigualdad, y un 

deterioro manifiesto del planeta tierra, en este sentido la formación universitaria nunca 

debe dejar de crítica respecto de las injusticias hoy reinantes, será este entonces el 
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nuevo horizonte a alcanzar por las generaciones venideras en general, siendo a su vez, 

nueva motivación de deseo, en lo que respecta a lo personal.     
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